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TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1º - Introducción
En el presente documento se establecen las disposiciones que regulan el funcionamiento de las Especializaciones, de la Memoria de Grado y de la Práctica Profesional de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, plan 2007.
Art. 2º - Rol de la Dirección de la Carrera
La dirección de la carrera supervisará y ejecutará las acciones  académicas involucradas en los proceso de graduación y titulación de la carrera de ciencia política y relaciones internacionales. 
Art. 3º - Certificación
Para la certificación de la especialización el estudiante deberá aprobar los 50 créditos asociados a la especialización de su preferencia.
Art. 4º - Plan de estudios
Para la obtención del grado de Licenciado en Ciencia Política y Relaciones Internacionales, el estudiante deberá obtener el grado de bachiller en ciencias sociales y completar un total de 290 créditos del ciclo de formación profesional desagregados de la siguiente manera: 

a) 15 cursos regulares obligatorios (150 créditos);

b) 2 cursos de la especialización (20 créditos);

c) 5 cursos optativos de profundización (50 créditos);

d) 2 cursos optativos de formación general (5 créditos cada uno)

e) 2 cursos de formación teológica (20 créditos); en el caso de esta carrera, uno de esos curso es el de “Ética política” y el otro es uno de los cursos denominados “Optativos de Formación Teológica” que ofrece el Centro de Espiritualidad Ignaciano.

f) Aprobar el Taller de Memoria de Grado (20 créditos). 

g) Aprobar los test de competencias habilitantes que establece la Universidad Alberto Hurtado en idioma extranjero, matemáticas y expresión escrita.

Art. 5º - Título Profesional
Para la obtención del título profesional de Cientista Político, el alumno deberá obtener el grado de Licenciado en Ciencia Política y Relaciones Internacionales y, además, aprobar:

a) 3 cursos correspondientes a la especialización (30 créditos)
b) Aprobar la Práctica Profesional (20 créditos)
Art. 6º - Título y Grado
El título profesional de Cientista Político es independiente de la obtención del grado académico de Licenciado en Ciencia Política y Relaciones Internacionales, según lo establecen lo señalado en los artículos 4º y 5º de la presente normativa. 
TITULO II: DE LAS ESPECIALIZACIONES

Art. 7º - Descripción
La carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales del Departamento de Ciencia Política tiene dos especializaciones: una en Gobierno y Gerencia Pública y otra en Relaciones Internacionales. 
La especialización en Gobierno y Gerencia Pública está conformada por los cursos de Sociedad Civil, Participación y Gobernabilidad; Gestión Financiera y Presupuestaria; Gobierno Regional y Municipal; Gestión de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico. 
La especialización en Relaciones Internacionales está conformada por los cursos de Relaciones Económicas Internacionales, Globalización e Integración Regional en América Latina y Asia; Relaciones Internacionales de Asia Pacífico; Seguridad Global y Regional; Negociación Internacional. 
Los estudiantes de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales deberán, a partir del octavo semestre, cursar una de las especializaciones como parte fundamental de su formación académica. 

Art. 8º - De los requisitos
Para poder realizar la inscripción de la especialización el estudiante deberá tener aprobados 50 créditos del total de 60 créditos que conforman el eje de Gobierno y Políticas Públicas (Introducción a la Ciencia Política; Gobierno e Instituciones Políticas; Regímenes Políticos Comparados; Estado: transformación y roles; Políticas Públicas; y Partidos Políticos y Sistemas Electorales) o 50 créditos del total de 60 créditos que conforman el eje de Relaciones Internacionales (Introducción a las Relaciones Internacionales, Teoría de las Relaciones Internacionales, Sistema Político Internacional; Economía Internacional; Derecho Internacional; y Políticas Exteriores Comparadas), dependiendo de la especialización a la que opte el estudiante. 
Art. 9º - Funciones de la coordinación académica
El estudiante debe inscribir los distintos cursos de la especialización de su preferencia en la Coordinación Académica de la Carrera durante los períodos regulares de carga académica, sólo si cumple con los requisitos establecidos en el artículo 8º de este reglamento.
La Coordinación Académica será la instancia encargada de supervisar que el estudiante cumpla con los requisitos indicados en el artículo 8º de este reglamento.

Art. 10º - Sobre los cambios de especialización
Los estudiantes podrán cursar una segunda especialización sólo si han aprobado los 50 créditos correspondientes a la primera especialización. 

Los estudiantes pueden cambiar de especialización. En ese caso, los cursos aprobados de la especialización de la cual se retira podrían ser convalidados por el total o parte de los cincuenta créditos correspondientes a los optativos de profundización que el estudiante debe cursar durante el desarrollo de su formación académica.

Art. 11º  - Sobre registro de la especialización
La especialización realizada por el estudiante quedará consignada en el título profesional obtenido por el estudiante. En caso que el estudiante opte por realizar la segunda especialización, ella quedará consignada en el título pero la titulación no se realizará hasta que el estudiante apruebe los cursos de la segunda especialización.

TITULO III: DE LA MEMORIA DE GRADO

Art. 12 - Descripción
La carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales contempla como requisito de la graduación del estudiante la aprobación del Taller de Memoria de Grado.
La realización del Taller de Memoria de Grado se ubica en el noveno semestre de la malla de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales y tiene asignada una carga académica de 20 créditos.
Art. 13 - Requisitos
Para poder inscribir el Taller de Memoria de Grado los estudiantes deberán tener aprobado el conjunto de cursos regulares y obligatorios que, hasta el octavo semestre, conforman el plan de estudio de la carrera, completando un total de 390 créditos desglosados de la siguiente forma: 370 créditos correspondientes a los ciclos de formación básica y de formación profesional y 20 créditos correspondientes a los cursos de la especialización seleccionada por el estudiante.

Art. 14 - De la coordinación, oferta y carga
En el proceso de inscripción de carga académica, correspondiente al período diciembre-febrero, la carrera de Ciencia Política y Relaciones internacionales publicará su oferta de Talleres de Memoria de Grado.

Es función de la Coordinación de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales velar por que los estudiantes que inscriban el Taller de Memoria de Grado cumplan adecuadamente con los requisitos exigidos en el art.13º del presente reglamento.
Cada taller definirá el número máximo de estudiantes que podrán inscribirse en ellos. Sólo a modo de referencia, cada Taller de Memoria de Grado tendrá un mínimo de 4 y un máximo de 6 estudiantes. 
Art. 15 - Sobre el taller
El Taller de Memoria de Grado es concebido como un espacio para el diálogo, la reflexión y la investigación entre un grupo de estudiantes y que cuenta con la dirección y orientación de un Profesor Guía.
El propósito del Taller de Memoria de Grado es que cada alumno elabore, de forma individual, una investigación original que se ajuste a los parámetros de un artículo de carácter  publicable, de acuerdo a las normas exigidas para su publicación por una revista científica del área de las ciencias sociales.

Se espera que durante el desarrollo del taller los estudiantes debatan los distintos recursos investigativos que se encuentren desarrollando en el marco de su investigación tales como datos, elementos teóricos, ideas, referencias bibliográficas, entre otros.

No obstante ser el taller una instancia académica de carácter colectivo, el trabajo final realizado por cada estudiante es de carácter individual.
Art. 16 - De los profesores guías
Antes del  proceso de carga académica, los profesores de los Talleres de Memoria de Grado deberán elaborar un abstract que contenga una breve descripción del curso, consignando los objetivos y orientación que tendrá el Taller de Memoria de Grado que le corresponde dirigir. 
La coordinación académica difundirá entre los estudiantes las distintas propuestas de manera que los alumnos se inscriban en uno de los Talleres programados para el semestre.
Al inicio de las clases el profesor guía entregará a los estudiantes el programa de curso, documento en el que se  explicitarán los temas que guiarán el desarrollo del Taller de Memoria de Grado respectivo, la metodología de trabajo, el calendario con las fechas de entrega de avances y la bibliografía.

Las principales responsabilidades de los Profesores Guías en el marco del Taller de Memoria de Grado son:

a) Ayudar a que los alumnos se focalicen en una pregunta o problema bien delimitado.

b) Proveer un apoyo sustantivo en términos teóricos y metodológicos.

c) Proporcionar referencias bibliográficas que sirvan como punto de partida para la investigación de los alumnos.

d) Estimular y facilitar el debate entre los integrantes del grupo, y propiciar la realización de comentarios recíprocos a los trabajos que se estén desarrollando ene l marco del taller.

e) Retroalimentar en sus distintas etapas el trabajo que realice el alumno en el marco del Taller de Memoria de Grado.
f) Evaluar los informes parciales y la memoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del presente reglamento.
Art. 17 - Funcionamiento del taller
El funcionamiento del Taller de Memoria de Grado contempla reuniones periódicas entre el Profesor Guía y los alumnos integrantes del taller. La periodicidad puede variar, dependiendo del ritmo de trabajo que cada profesor establezca con su grupo. Como criterio general, estos encuentros se deben circunscribir a dos reuniones mensuales durante la primera etapa del taller y de una reunión mensual hacia el término del semestre.
Las distintas etapas que debe contemplar el Taller de Memoria de Grado son:

a) Formulación de la pregunta de investigación 
b) Selección de la revista científica de referencia para la investigación

c) Discusión de bibliografía, búsqueda y análisis de datos y de fuentes. 

d) Organización de los argumentos. 

e) Redacción del artículo.

Art. 18 - Del producto final, el artículo
El producto final del Taller de Memoria de Grado es la generación de un artículo académico resultado de una investigación de carácter empírico, metodológico o teórico-conceptual. 

La extensión máxima del artículo son 10.000 palabras (aproximadamente 30 páginas) incluyendo notas y bibliografía. 
El artículo deberá cumplir con los parámetros y normas de publicación exigidos por una revista científica del área de las ciencias sociales. 

Será de responsabilidad del estudiante explorar y seleccionar del repertorio de revistas nacionales e internacionales aquella publicación en la que podría tener cabida su investigación, a fin de considerar sus particulares criterios editoriales y normas de publicación

El estudiante deberá entregar a la coordinación académica tres copias impresas del artículo más una versión electrónica, de acuerdo con los plazos establecidos en el programa del curso Taller de Memoria de Grado.

Todas las copias del informe de investigación deben presentarse anilladas. La copia electrónica debe ir adecuadamente rotulada, con título del trabajo y nombre del autor. 
La Coordinación Académica de la carrera  se encargará de entregar una de las copias  impresa y la copia electrónica al profesor guía y otra copia impresa al profesor informante. La tercera copia será archivada en la Coordinación Académica como parte del banco de datos del Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales.
Art. 19 - Evaluación
El Taller de Memoria de Grado tiene dos evaluaciones diferenciadas: a) evaluación del proceso, relativa a las actividades investigativas que deberá realizar el estudiante durante el desarrollo del taller bajo la modalidad de informes de avances y; b) evaluación de la Memoria de Grado elaborada por el estudiante al término de su proceso de investigación. 
La nota final que el estudiante obtenga en el Taller de Memoria de Grado corresponderá  a la sumatoria de: 
30%: Correspondiente a la evaluación del proceso (Informes de avances)
70%: Correspondiente a la evaluación de la Memoria 
La evaluación del proceso deberá realizarse sobre la base de los informes de avances (mínimo dos semestrales) que el alumno deberá realizar individualmente durante el desarrollo del taller, de acuerdo a las indicaciones específicas que realice el profesor tutor en el programa del taller.  
La calificación obtenida por el estudiante en la evaluación de proceso se expresará en una escala de nota de 1 a 7, con una nota mínima de aprobación de 4,0. 
La evaluación de la Memoria de Grado se realizará sobre la base del  artículo de carácter publicable elaborado por el estudiante como producto final de la investigación desarrollada en el semestre. 

La Comisión Revisora de la Memoria de Grado estará constituida por el Profesor Guía, encargado de la dirección del taller,  y por un Profesor Informante en calidad de segundo profesor evaluador. 

La calificación obtenida por el estudiante en la Memoria, bajo el formato de artículo de carácter publicable,  se obtendrá de la siguiente sumatoria:

a) 60% : Correspondiente a la evaluación del Profesor Guía
b) 40% : Correspondiente a la evaluación realizada por el profesor Informante

Art. 20º - De la aprobación del Taller de Memoria de Grado
La nota mínima para la aprobación de la Memoria de Grado es 5.0. 
El estudiante que obtenga en la Memoria una calificación inferior a 4,0 reprobará automáticamente el Taller de Memoria de grado y deberá volver a cursarlo. 

En caso que un estudiante obtenga en su Memoria una calificación inferior a 5,0 pero superior a 4,0, podrá incorporar las sugerencias del comité y presentar nuevamente el texto para su reconsideración en un plazo no mayor a 30 días. Si en dicha oportunidad el alumno no consiguiera aprobar su Memoria con nota 5.0 deberá volver a cursar el taller de Memoria de Grado cuando éste vuelva a dictarse.
TITULO III DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL

Art.21º - Descripción
La carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales contempla como requisito de la titulación del estudiante la realización y aprobación de la Práctica Profesional.

La Práctica Profesional corresponde al espacio para el ejercicio profesional del estudiante en una institución de carácter público o privada vinculada a la actividad profesional,  en la que deberá realizar tareas relacionadas con el Perfil de Egreso Profesional establecidos por la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales.
La realización de la Práctica Profesional  se ubica en el décimo semestre de la malla de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales y tiene asignada una carga académica de 20 créditos.
El Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales nombrará a un académico en la función de Coordinación de Prácticas Profesionales.

Son funciones de la Coordinación de Prácticas Profesionales aprobar la solicitud realizada por el estudiante acerca de la institución  de su interés para la realización de la práctica,  supervisar el desarrollo de las mismas y elaborar el acta final de calificaciones de la Práctica Profesional.

El Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales designará a un académico en la función de Profesor Evaluador de la Práctica Profesional.
Son funciones del Profesor Evaluador evaluar el Informe de Práctica que el estudiante entregue al término del período de ejercicio profesional en la institución seleccionada para estos fines. 
Art. 22º - Requisitos
El estudiante deberá inscribir la Práctica Profesional como parte de su carga académica en el período establecido para estos fines en el calendario académico de la universidad.
Para poder inscribir la Práctica Profesional el estudiante deberá tener aprobado el conjunto de cursos que hasta el noveno semestre conforman el plan de estudio de la carrera, completando un total de 410 créditos desglosados de la siguiente forma: 370 créditos correspondientes a los ciclos de formación básica y de formación profesional y 40 créditos correspondientes a los cursos de la especialización seleccionada por el estudiante.

Art. 23º - Del lugar de la Práctica
Es responsabilidad del estudiante realizar la búsqueda de una institución para la realización de su Práctica Profesional. La selección realizada por el estudiante deberá ser informada a la Coordinación de Prácticas Profesionales mediante el formulario “Solicitud de Autorización de la Práctica Profesional, carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales”.
Es facultad de la Coordinación de Prácticas Profesionales conceder la aprobación a la solicitud realizada por el estudiante.  
Art. 24º - Del rol de la Dirección de la Carrera
La Dirección de la Carrera colaborará en la identificación de Instituciones que estén dispuestas a recibir estudiantes para que realicen su práctica profesional y poner dicha información a disposición de los estudiantes. 
Si existieran más postulantes que vacantes en algún lugar de práctica profesional, la selección y asignación de estudiantes se hará según mérito académico. 
Art. 25º - Sobre el desarrollo de la Práctica Profesional
La Práctica Profesional se desarrollará con un mínimo de tres meses de duración, con una dedicación de al menos media jornada o su equivalente aprobada por la Coordinación de Prácticas Profesionales.

La asistencia a la Práctica Profesional será obligatoria. El alumno deberá concurrir a la sede de la entidad o institución donde realizará su práctica, en los horarios indicados por la institución, durante todos los días hábiles del período que comprende la duración de la práctica. 
Art. 26º - Del producto
Al término del período de práctica profesional, el estudiante deberá elaborar un trabajo de análisis politológico sobre la institución donde realizó su práctica profesional. 

El contenido del informe realizado por el estudiante deberá estar estructurado en tres secciones:
a) Descripción Politológica de la Institución. Esta descripción corresponde a un análisis de su misión y objetivos principales y cómo las normas que la rigen, su estructura y sus recursos facilitan o dificultan el cumplimiento de esa misión. El propósito de esta sección es que el estudiante sea capaz de identificar las principales fortalezas y/o debilidades de la institución y como ellas afectan el buen cumplimiento de su misión.

b) Desarrollo de un Análisis Politológico relacionado con la experiencia del trabajo práctico realizado. Usando información y observación derivada de la experiencia práctica del estudiante, analizar la función política que la institución cumple, los desafíos que enfrenta y las respuestas, adecuadas o no, que ha proporcionado. El propósito de esta sección es que el estudiante sea capaz de reflexionar críticamente sobre el impacto y/o función del trabajo realizado y cómo las fortalezas  y/o debilidades identificadas en la sección anterior afectaron el buen cumplimiento de su labor, las expresiones formuladas en este punto deberán estar debidamente fundamentadas.

c) Conclusiones finales. El informe deberá incluir recomendaciones y soluciones a los problemas y/o limitantes identificados. 

El Informe de Práctica deberá cumplir con los siguientes requisitos formales:

a) Portada Institucional

b) Extensión: Entre 30 y 40 páginas

c) Tamaño del papel: Carta

d) Letra: Arial 12

e) Espacio Interlineal: 1,5

f) Márgenes superior e inferior: 3 cm. 
g) Márgenes izquierdo y derecho: 2,5 cm. 

El estudiante deberá entregar dos copias impresas del Informe de Práctica a la Coordinación de Práctica Profesionales, en un plazo máximo de 20 días de haber finalizado el período de su práctica. 

Todas las copias del Informe de Práctica deben presentarse anilladas. 
La Coordinación de Prácticas Profesionales  se encargará de entregar una de las copias  impresa al Profesor Evaluador. La segunda copia será archivada como parte del banco de datos del departamento. 
Art. 27º - De la evaluación de la Práctica Profesional
La evaluación de la Práctica profesional comprende dos evaluaciones: a) Evaluación de la Institución donde el estudiante realizó su práctica profesional. b) Evaluación del profesor Evaluador. 

La evaluación de la Institución se realizará al término del período de práctica del estudiante, sobre la base de un cuestionario que calificará el desempeño del estudiante en aspectos propios de las competencias que se espera tenga y utilice un profesional formado en la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
La evaluación del Profesor Evaluador se realizará sobre la base del informe de Análisis Politológico presentado por el estudiante. 

La nota final que el estudiante obtenga en la Práctica Profesional corresponderá  a la siguiente sumatoria: 

a) 30%: Correspondiente a la evaluación de la institución 

b) 70%: Correspondiente a la evaluación del profesor Evaluador. 

Además, el estudiante deberá presentar un informe de práctica en el cual narre su experiencia personal. Si bien este informe no tiene evaluación, su elaboración y entrega es requisito para la aprobación de la práctica profesional.

Art. 28º - De la aprobación de la práctica Profesional
La nota mínima de aprobación requerida en la Práctica Profesional es 5,0 (cinco coma cero).
En el caso que el estudiante repruebe la Práctica Profesional  podrá inscribir nuevamente su práctica hasta en dos oportunidades adicionales en los correspondientes períodos de carga académica. 
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